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SECRETARÍA DE LqS }ÍT'JERES

o
coNTRATo oe pnesmc¡ó¡ oE sERvrctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA pARTTDA PREsUPUESTAL EsPEciFlcA l2l1
-HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARiA oE LAS MUJERES a eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARÁ 'LA SECRETARíA'. REPRESENTADo EN EsfE Acro PoR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAM|REZ. AsrsroA poR LA Lrc. wtARiA LUtsA LETtcrA srLVA CANAÁN, DlREcroRA EJEcurlvA DE
Áo¡rll¡.¡lsr*qcóH y FINANZAS y poR LA orRA LA c. oRTtz GARTBAv ADRTANA a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoiTtNARÁ "LA
PRESTADoRA', aL TENoR oE LAS srcurENTES DEcLARAcIoNES Y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

r. DECLARA "LA SECRETARiA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN Y
cAptrAL oE Los ESTAoos uNtDos MExtcANos. coN PERSoNAL|DAD JUR|DICA y pATRtMoNro pRopto, cuyo GoBtERNo EsrA A
cARGo. ENTRE orRos. DEL EJEcurvo LocAL. TrfuLAR ouE sE AUxrLrA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco. DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN poLiTtcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS: ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y s. Y 33. DE LA CONSTÍUC|ÓN POLíT|CA DE r.A CTUDAD DE MÉXICO; 1 .4.5.7. 11, 12. 13 Y
t4 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUTTVo y oE LA ADiflNrsrRActóN púBLrcA DE LA crluDAD DE MÉxrco.

t.2 ouE LA SECRETARÍA Es UNA UNTDAD ADMrNrsrRATtvA DE tA ADMtNtsrRACtóN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LoS ARTicuLoS 33 DE LA coNSTtTUcróN poLlTtcA DE LA cruDAo DE MÉxrco;
2. 3. 1 I FRAcctóN 1 14, t6 FRACCTóN x[. 'r8, 37 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA
DE LA ctuDAD DE MÉxrco y 1. 2. 3.7 FRAccróN xI y 20, oEL REGLAMENTo rNfERroR DEL poDER EJECUIVo y DE LA

\- AOMINISTRACIÓN PÚBLPA OE LA CIUDAD DE MÉXICO,

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRIGUEZ RAMÍREZ, EN su cARÁcrER DE Trrur-AR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, AcREorrA
SU PERSoNALIDAD JURíoICA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo DE ENERo DEL 2019. EXPEDIoO POR LA
DocroRA cLAUotA SHETNBAUM pARoo. JEFA DE GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLTAS y suFtcrENTEs y coN r..A ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE
sERvrcros. EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN tx oE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD oE MÉxrco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN vlll DE LA LEy
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUT¡VO Y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA oE LA ctuDAo DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1. 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ADMINISfRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS oEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS. UNIDAoES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMrNrsrRAcróN ^púBLrcA DEL orsrRrro FEDERAL. ASi coMo EN Los LtNEAiflENTos PARA rA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN '
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEciFrcA i21i "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS".
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t.4 euE LA Lrc. MARÍA LUrsA LETtcrA srLVA CANAAN, EN su cARAcfER DE orREcroRA EJEcufrvA DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SEcRETARIq DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO oE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos. SURSECRETAR|o DE cAptrAL HUMANo y ADMrNlsrRActóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FAoULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS ARTICULoS 41 Y 129, FRACCIÓN xM DEL REGLAMENfo INTERIoR DEL
poDER EJEcuflvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE AoMrNrsrRActóN oE REcuRsos PARA LAs DEPENDENC|AS, UNTDADES
ADM|NrsrRATrvAS, UNToADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDA0ES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUotcAcróN DrREcrA. coN FUNoAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTícuLos 27 rNctso "c" y s4. FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADoutsrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCNA/DGAPU/DA/F|S204,í/2019 DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2019. EMITIDO POR LA SECRETARh
DE ADMtNrsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oE MÉxtco. sE AUToRtzó A LA SECRETAR¡A DE LAS [uJEREs.
EL pRocRAMA DE coNrRATAcróN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEsroNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉcr o pRr ERo DE Los LTNEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERVtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

I.7 QUE CONFORME AL oFICIO NÚMERo SAF/SE/DGGE A/0756,2019 DE FECHA IO DE ABRIL oE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETARíA DE
FINANZAS. LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFIC¡ENCIA PRESUPUESTAL EN I.A PARTIDA I211 "HONORARIOS
ASI ILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGO DEL MoNTo SEÑALAoo EN LA CI.ÁUSULA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACIóN oE FTANZA poR PARTE DE'LA pREsrADoRA.. coN
FUNoAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE I.A PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
fNSTRUMENTO-

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRo. c,P, 06000, ALcALoh CUAUHTEMoC. cIUDAo DE MÉxlco EL
euE sE sEñArA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.10
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II. DECLARA'LAPRESTAOORA"

tt.l QUE Es UNA PERSoNA FisrcA, coN cApAcrDAD JUR¡D|CA y rÉcNrcA PARA coNfRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRCáNIZACIÓN, ELEMEMToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIOADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VIIAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS D , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

f.2 OUE ES OE NACIONALIDAD . DE EDAD LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR  

II-3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES , Lo oUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVoR PoR EL sERvtcro DE ADMtNtsrRActóN TR|BUTAR|A, Asl coMo euE su CLAVE úNrcA DE REGrsrRo DE poBLAcróN
ES  

[.4

[-5

QUE DE CONFORMIDAD CON Lo DISPUESTo EN LA LEY oE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATÍVAS DE LA CIUDAD oE MÉx|co. Asi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANcrA. EXHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE NO EXISTENCIA oE REGISTRo DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARÍA oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuoAD oE MÉxrco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN oE Los sERvtctos oBJETo oE ESTE coNTRATo.

QUE BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
' 

-
oBLrcActoNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTicuLos I y 15 oEL cóorco FrscAL DE LA ctuoAo DE MÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN oE PRESTADoRES oE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMITABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

v{_
I.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REouERroos poR'L  y ouE soN MATERTA oEL

PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ouE EN ÉL sE ESTTpULAN.
\Sr

§
N.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN      

MISMo QUE SEÑALA PARA ToDoS Los EFEcIoS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL

l\ MtsMo DE CONFORMTOAD CON LAS STGUTENTES:

\.' CLAUSULAS

I tnueu. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SEGRETARiA" ENcoMtENDA A 'LA pREsfADoRA'. LA REALrzAcróN DE Los sERvrcrosJ PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUmAIOS DE LAS
flUJERES ouE vlvEN EN srruAqóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENC|AS DEL tNtsrERto púBlrco
(DESCoNCENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcraLrzaDAS), BR|NDANDo AsEsoRiA y oRrENTAcróN JURíDEA GRATUTTA EN arERrA
PENAL y orRAs, Asico o rNFoRÍAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAnVaS JURiDrcas euE LE AstsrEN; pRoFoRctoNANt^
aDE Ás rNFoRmacróN soBRE sERvlctos DE ATENctó TNTEGRAL psrcosocrAL, AUToNouiA y E poDERAtrrENTo, u orR(
sERvrcros y rRA trEs euE SEAN opcror{Es ENca I{aDAS A soLUctoNAR su pRoBLE Ánca. cooRorNARSE coN LA AsEsoRia
JURiDtca púBLtcA y coN EL PERSoNAL HrNrsrERtAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAs UJERES AL
accEso A LA pRocuRAdóN DE JusflcrA.
.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMAT¡VIDAO CORRESPONDIENTE,
TNcLUYENDo LA ouE R|GE su pRoFESróN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, IAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECREfARíA" A 'LA pREsrADoRA" SERA DE ¡ ss,zs6.oo (ctNcuENTA y crr{co rúrL sETEcrENTos ctNcuENTA y
sErs pEsos ooltoo u.N.), MENos LAS RETENCToNES, ouE'LA SECREfAR¡A" TENGA oBLrGAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERGERA. FoRmA oE pAGo. "LA SECRETAR¡A' sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREsraDoRA' EN FoRMA MENSUAL EL TMPoRTE
ESTIPULADo EN I.A CLAUSUI"A ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLrENoo coN rA pRESfActóN oEL sERvrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo ESnpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARía" PAGARA A'LA pREsrADoRA" EL MoNTo DIVtDtDo EN pARctALtoADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) D|AS HÁBTLES ouE srGAN A LA coNcLUSróN DE LAS AcrvrDADEs. LAS PARTES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctpo. ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE RECTBA "LA pREsfADoRA". ÉsTE oEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAs CANT|DADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoNDTENTES. A REQUERTMTENTo DE "LA SECRETARÍA". Los cARGos sE CALCULARÁN soaRE LAs CANTTDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS cANTtoADES A DrspostcróN oE "LA SECRETARía", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTÍCULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo EL DiA oI oE xIAYo oE 2oI9 Y A TERMTNARLOS A MÁS TARDAR EL DiA 3I DE AGOSTO OE 2019,

OUINIA. OBLIGACIOI{ES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TÉRMINoS Y CONDICIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN DE "LA sEcRETARia", ASI coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrESGo, poR NEGLTGENCTA, rMpERrclA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 2.615 DEL cóuco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETAR¡A" uN TNFoRME MENSUAL DE t-AS AcrvroADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExfA. cEstóN DE DEREcHos.- "LA pREsrAooRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERVrcros REALTZADoS ouE AMPARA EsrE coNTRAfo, stN PREVTA ApRoBActóN
EXPRESA y poR ESCRrro DE'LA SECRETAR|A".

sÉplira. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DAfos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtoos DE LA pREsrAcróN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA sEcRETARie", pon ro ouE'LA PRESTADoRA"

NVIENE QUE No PoDRÁ DMULGAR PoR MED{o DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA. LOS
\CFERIDOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTAOOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'LA SECREÍAR¡A".

ocrAVA. DE LA vERtFtcActóN DE LA caLrDAD DE Los sERvtctos.'LA sEcRETARia" TENoRÁ LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtoAD
DE Los sERvtctos PRoFESToNALES ouE sE ESÍEN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES CoNVENTDAS. EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, 'LA SECRETAR|A", pRocEDERA A
ApLrcAR LAS PENAS coNvENctoNALES. y EN su cASo. RESCTNDTRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRÁ A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpllMtENTo cAUsE A "LA SECRETAR|A".

NovENA. pEt{A coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" rNcuMprA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcro o EN
cuAlourERA oE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE rNSTRUMENTo. sE ApLrcARÁ UNA PENA coNVENcroNAL DEL 10%
(otEz poR ctENTo) DEL MoNfo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA olA, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su TNCUMPLTMTENTo.

CONFORME LO DISPONE EL ART|CULO 69 OE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctiiA. RESctstóN ADMrNrsrRATrva oEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRÁ EN cuALoulER MoMENTo REscl
ADM|NTSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECESTDAD DE REsoLUcróN JUDrctAL. poR rNcuMpLrMrENTo DEL'LA PRESTADoRA
DE cuALeutER ESTtpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTlcuLo 2,614 DEL cóDrco crvrl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 oE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL olsrRtro FEDERALY63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETARiA. PoDRA oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTo DEL MIsMo o BIEN, SoLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
coNrRATo. st "LA SECRETARíA" oprA poR tA REScrstóN ADMIN|STRATIVA, "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLrcADo A PAGAR DAños y
^.RJUICIOS,

Yen¡ El cASo DE ouE pRocEDA LA RESctsróN ADMrNrsfRATrvA, ÉsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) DfAs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

DÉct A pRt ERA. NULTDAD DE plEr{o oEREcHo. SERA CAUSA DE ANULAoóN oEL PRESENTE coNfRATo, ouE "LA pREsrAooRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN [.4 oE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA oE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcgoNES rr. m, rv, v, ¡x, x, x[ y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DrsrRrro
FEDERAL o BIEN cUANoo SE ESÉ EN IAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTicULo 2,225 Y DEMAS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDrGo crvrL PARA EL DtsrRrfo FEDERAL.

DÉcrfúA sEGUNoa. suspENSróN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENfE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINAcIÓN DEFINITIVA. DANDo AVISo PoR EScRITo A "LA PRESTAooRA" coN oUINcE DiAS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctoo
LAS cAUSAS euE MoIVARoN otcHA suspENStóN.

DÉctira TERCERA. TER¡üNAG|óN ANTrcrpAoa. "LA SECRETAR¡A" poDRA EN cuALou¡ER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC¡óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTFToADAS o sE EXTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLtMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES PACTADAS sE ocAStoNARiA ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL oE t-A cruDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
TOIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTAooRA". coN 15 DíAS HÁBtLEs pREvros A LA DETERM|NACTóN RESpEcTlvA. "LAs PARTES". coNVtENEN euE LA TERMtNActóN

u

sY<

Página 3 de 4



1§11) ,:,," r-{NLr D;.A
"t7§ "'"'Y.', 

3:. 3: "i',I: :f
o

o

lD_PLAZA No. 17030790/19

C. ORTIZ GARIBAY ADRIANA

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATo, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARfA. cAUsAs DE suspENS|óN o rERi NActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLrHrENTo DE oBLtcAcroNEs FrscALEs. DE
coNFoRMroAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRÁ SUSPENDERSE cuANoo LAs AUToRTDAoES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo DE oBLrcActoNEs
FISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTAooRA'. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oB.JETo DE oUE EN UN PTAzo No MAYoR DE clNco DIAS NATURALES coNTADos A PARTIR DE DICHA
NorFrcAclóN DE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcAcroNES FTSCALES st "LA pREsrADoRA" HtctERE cAso oMrso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DrsrRrro FEDERAL. EN EL pt-Ázo ESTABLECtDo. 'LA SEcRETAR¡A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctfutA outNTA. MootFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ sER MoDtFrcADo EN roDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFtcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE sERÁ suscRrro poR Los SERV|DoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARfícULo 67 DE LA LEY DE
ADoursrooNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL. cuANDo ASi Lo coNStDERE NEcESARTo "LA SECRETARíA".

DÉct A sExrA. ExcLUSróN. "LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABA"JAooRES AL SERVICIo DEL ESTADo. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
I.A LEY FEDERAL OEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTFA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pREsrActóN oE sERvtctos DE NATURALEZA ctvll. y DE cARÁcrE* oor,r,ar*r, ^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA OE LAS PARÍES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIOT{ADO, ÑU
puorENDo sER CoNSTDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRAMJADoR DE "LA SECRETARía" poR Lo euE rAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉcrita sÉpn A. TNTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AOUELLo oUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo. LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNCT,A AL FUERo ouE puDrERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALourER orRA CAUSA.

LEiDo euE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ArcANcE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLrcADo, EL oiA 29 oE aBRtL
DE 2019, FTRMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tNTERVtNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN

POR LA "LA SECRET ARiA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

4 l"¿¡e*
MAESTRA GABRIA.A ROD GUEZ

TITULAR oE LA SECRETAR¡A DE LAs MUJERES

DIRECTORA EJECUT DE
ADMINISTRAoIÓN Y
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DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIA Y ESPACIOS DE REFUGIO
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